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Quito, 05 de Enero de 2005 O) 

0,5 ENE. 2005 
Señora ¡4 Y 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar tercera copia certificada de la escritura publica de cesión de 
participaciones de la Compañía OPERADORA FLORICOLA OPERFLOR CIA. LTDA., con 
RUC 1791269764001 y número de expediente 52036-1994, celebrada ante el Notario Vigésimo 
Tercero, el 3 de mayo del 2002, debidamente marginada en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de Septiembre de 2002. 

CEDENTES: 
-  —Cónyuges: Sr. Miguel Ponce Palacios y señora Maria Cristina Izurieta de Ponce. 
- — Flores Esmeralda Limited 

CESIONARIO: 
- Unique Latin Roses Limited. 

Adicionalmente adjunto una copia del documento de entrega anterior de la escritura en 
referencia, recibida por la Superintendencia de Compañías con fecha 23 de Septiembre del 
2002. - 

Atentamente, 

OPERFLOR CIA, LTDA. 

strict! pz 

(Gustavo Llumiquinga 

CONTADOR GENERAL 

  

Nelly Santacruz 
$ a 

 



Dr. Gustavo Gaucía Banderas 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

LOS SEÑORES MIGUEL PONCE PALACIOS, 

MARIA CRISTINA IZURIETA CARDOSO DE PONCE; y 

FLORES ESMERALDA LIMITED 

A FAVOR: 

UNIQUE LATIN ROSES LIMITED 
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9 CUANTIA: $S/.2"500.000 (US$100) 

10 DI 3 COPIAS 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del 

13 Ecuador, hoy día viernes tres de mayo del dos mil dos, ante mi Doctor Gustavo García 

14 Banderas, Notario Vigésimo Tercero Interino del Cantón Quito, comparecen: los señores 

15 Miguel Ponce Palacios y Doña María Cristina Izurieta Cardoso de Ponce; por otra parte 

16 Ingeniero Pablo Viteri Checa, a nombre y en representación de FLORES ESMERALDA 

17 LIMITED, en su calidad de liquidador, como consta del documento adjunto; y, por otra 

18 parte, el señor Ingeniero Pablo Viteri Checa, a nombre y en representación de UNIQUE 

19 LATIN ROSES LIMITED en su calidad de apoderado, como lo acredita con el 

20 documento que se acompaña, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

21 sus Cédulas de Ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi agrego 

22  asesta escritura como documento habilitante.- Los comparecientes son de nacionalidad 

23 ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

24 Quito, hábiles en derecho para obligarse y contratar y me solicitan elevar a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

  

    
   

Ú ES /"SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la siguiente minuta: 

27 FRRIMERA: OTORGANTES.- UNO PUNTO UNO.- Por una parte los señores 
¿NE 

: ( E dal ES EN . m . » oy. . 
E ALEA +Miguel Ponce Palacios y la señora Doña María Cristina Izurieta Cardoso de Ponce.- 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA Pág. 1 
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Da. Gustavo García Banderas 

UNO PUNTO DOS.- Por otra, el señor Ingeniero Pablo Viteri Checa, a nombre y en 

representación de FLORES ESMERALDA LIMITED, en su calidad de liquidador, como 

consta del documento adjunto.- A esta parte y a los nombrados en el numeral precedente 

podrá citarse en adelante como LOS .CCEDENTES.- UNO PUNTO TRES.- Por otra, 

el señor Ingeniero Pablo Viteri Checa, a nombre y en representación de UNIQUE 

LATIN ROSES LIMITED, en su calidad de apoderado, como lo acredita con el 

documento que se acompaña a cuya representada, en adelante podrá citarse como LA 

CESIONARIA.- Se aclara que la compañía UNIQUE LATIN ROSES LIMITED cambió 

su anterior denominación, que era la de D.R. LATIN ROSES LIMITED.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito hábiles en derecho para obligarse y contratar.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- OPERADORA 

FLORICOLA OPERFLOR COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó en la ciudad de 

Quito mediante escritura pública otorgada el siete de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez de marzo del mismo año.- DOS PUNTO DOS.- 

La Compañía ha realizado un aumento de capital como consecuencia de lo cual el capital 

social está distribuido en la siguiente forma, y no como erróneamente consta en la 

escritura de aumento de capital referida, razón por lo cual se aclara y se deja expresa -— 

constancia de este particular por el presente instrumento: 

  

  

SOCIO _ PARTICIPACIONES 

HILSEA INVESTMENTS LTD. 197.500 

FLORES ESMERALDA LTD. 2.499 

MIGUEL PONCE P. 1 

TOTAL 200.000 

TRES.- La Junta General Universal de Socios de OPERADORA FLORICOLA 

OPERFLOR COMPAÑIA LIMITADA, reunida el día treinta de abril del dos mil 

dos, resolvió autorizar al señor Miguel Ponce Palacios y a FLORES 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA Pág. 2 

 



Da. Gustave García Banderas 

  

  

1 ESMERALDA LIMITED ceder sus participaciones sociales a LA CESIONARIA 

2 conforme consta de la certificación expedida por el Gerente General de la 

3 Compañía, que se acompaña.- TERCERA: CESION DE 

4 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes que quedan señalados, LOS 

5  CEDENTES tienen a bien ceder y transferir en favor de LA CESIONARIA, las 

6 participaciones que poseen en la compañía, quien acepta la transferencia.- TRES 

7 PUNTO UNO.- Las participaciones cedidas tiene un valor unitario nominal de 

$ UN MIL SUCRES y el precio de por el que se transfieren ha sido fijado, de mútuo 

9 — acuerdo, en su valor nominal, el mismo que LOS CEDENTES declaran tener 

10 recibido de LA CESIONARIA, proporcionalmente y a su entera satisfacción y sin 

11 lugar a reclamo por ningún concepto, ni siquiera por un eventual error de cálculo o 

12  concepto.- TRES PUNTO bDOS.- La transferencia comprende las 

13 participaciones sociales así como todos los derechos por reservas, superávit, 

14 utilidades no distribuidas o en curso y en general todos los derechos inherentes a 

15 ellas por cualquier concepto, presente, pasado o futuro, sin que por lo mismo LOS 

16  CEDENTES se reserven ningún derecho o beneficio en relación con las 

17 participaciones que transfieren.- TRES PUNTO TRES.- Como consecuencia 

18 dela cesión precedente el capital de la Compañía queda distribuido en la siguiente 

19 forma: 

20 SOCIO PARTICIPACIONES 

21  —HILSEA INVESTMENTS LTD. 197.500 / 

22 UNIQUE LATIN ROSES LTD. 2.300 / 

23 TOTAL 200.000 

24 Se agrega como documento habilitante la certificación emitida por el señor Gerente 

     

    

      

  

eneral de la Compañía y el nombramiento del representante de UNIQUE LATIN 

ROSES LIMITED.- El señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades 
e Y 

a : 35 

o. necesarias para la completa validez de este instrumento, así como agregar los 
-, Pe 

14287 dociimentos habilitantes que han quedado mencionados".- Firmado) Doctor Miguel 

'=" NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA —, Pág. 3 

   



Da. Gustavo Gaucía Banderas 

1 Andrade Varea ABOGADO Matrícula Novecientos setenta y cuatro del Colegio de 

2 Abogados de Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

3 queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

4 comparecientes, por mi el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y 

5 para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

6 cual doy fe.- 

us 

o IFOEZESZE/ Y 
9 Sr, A Ponce Palacigs - Cc. C. | 

y EE £ 1704 (AGRO Y / 

12 E )7 rieta € Cardoso de Ponce Cc. C. 

  

      

15 /p) FLORES ESMERALDA LIMITED 

7 S C.C. [30)78346-9 16 Ing. Pablo 

¿7 

    
y 

19 / p) UNIQUE LATIN 2 LIMITED 

20 Ing. Pablo Viteri Checa c.C. | 90118 4 6-7 

21 

22 

(FIRMADO) DOCTOR GUSTAVO GARCÍA BANDERAS 

A CONTINUACIÓN VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA Pág. 4 
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Operfior 
GPERADORA FLORICOLA €. LTDA 

ACTA DE L. TA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

En Quito, el día de hoy, 30 de abril del 2002, a las 11h00 en las oficinas, de la 

Compañía, ubicadas en la calle Carlos Endara No. 178 y Av. de la Prensa, de esta 

ciudad, se reúnen los socios de la Compañía, según el siguiente detalle: 

CI REP ENTA PARTICIPA CIO 

HILSEA INVESTMENTS LTD. Dr. Miguel Andrade L. 197.500 

FLORES ESMERALDA LTD. Dr. Miguel Andrade L. 2.499 

  

MIGUEL PONCE P 1 o 

TOTAL 200.000 

Copias de los poderes de representación otorgados en favor del doctor Miguel 

Andrade Luna se agregan al expediente. 7 

Por encontrarse presente el 100% Ls capital social, los socios acuerdan 

constituirse en Junta General Universal para tratar sobre el siguiente asunto: 

Autorización para cesión de participaciones sociales. 

Dirige la reunión el Dr. Miguel Andrade V. y como Secretario actúa al señor Ing. 

Pablo Viteri, Gerente General de la Compañía. El señor Presidente dispone que 

se entre a conocer el orden del día. 

expresan su intención de transferir las participaciones sociales que poseen en la 

compañía en favor de UNIQUE LATIN ROSES LTD., para lo que solicitan la 

autorización de la Junta. 

El señor Miguel Ponce Palacios y la compañía FLORES ESMERALDA LTD., yS 

  

Chacoesiovoguia 361 Quito-Ecuador Telís.: 242-864 452-289 FAX: 448-813 

 



Por concluido el tratamiento del asunto para el que se constituyó la Junta, el señor 

Presidente declara terminada la reunión, a las 11h15 y dispone la redacción del 

acta, la que es luego leída, aprobada y suscrita para constancia todos los 

asistentes, el mismo día de su celebración.    

  

   

  

Dr. Miguel Andrade Varea 
PRESIDENTE 

Y Ing. Pablo Viteri Ch. 
/ GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

   



  

Operflor 
OPERADORA HORICGLA €. LIDA. 

CERTIFICADO 

El suscrito en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de OPERADORA 
FLORICOLA OPERFLOR C. LTDA., certifico que la Junta General Universal de Socios 
de la Compañía, reunida el 30 de abril de 2002, por unanimidad autorizó las siguientes 
cesiones de participaciones de dicha Compañía: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

FLORES ESMERALDA LTD. UNIQUE LATIN ROSES LTD. 2.499 
MIGUEL PONCE P. UNIQUE LATIN ROSES LTD. 1 

Quito, 3 ayode 2 005 / 
7 

/ A E 
A 
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/ ng. Pablo Viteri Checa 
Gerente General 
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Carlos Endara 178 y Av. de La Prensa (Esq.) Quito - Ecuador Telís.: 448-435 - 452-289 Fax 448-813 
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D. R. LATIN ROSES LTD. 

MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

JUNTA DE DIRECTORES DE D. R. LATIN ROSES LTD. 

iiO EA oa-espre 
PROTOCOL 1ZAC 10N-3 3-FRBRERO= 1990 DÍ hga Copia 

   
El día martes 12 de diciembre de 1995, a las 11h30, en las oficinas de la > 

Sucursal de la Compañía, ubicadas en la calle Checoeslovaquia No. 361 y 

Ave. 6 de Diciembre, se celebró en Quito, Ecuador, una Asamblea General 

E“ Extraordinaria de Directores de D. R. LATIN ROSES LTD., en adelante LA 
MANDANTE, una corporación organizada existente de acuerdo con las 

leyes de las Islas Caimanes, para tratar la revocación del Poder General 

otorgado al Sr. Miguel Ponce Palacios y la designación de un nuevo 

apoderado general. : El Sr. Peter F. Ullrich, Director Exclusivo se encontraba 

presente y actuó como Secretario de la Asamblea. 

- La Junta de Directores aprobó la revocación del poder conferido en favor del 

señor Miguel Ponce Palacios y la designación de un nuevo Apoderado, en 

- la siguiente forma: 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA MANDANTE RESUELVE: 

PRIMERA: REVOCACION DE PODER.- 

l ANTECEDENTES ” 

1- LA MANDANTE designó como su apoderado en el Ecuador al señor 

Miguel Ponce Palacios, mediante instrumento público otorgado en el Estado 

de la Florida, Estados Unidos de América, el 31 de diciembre ' de 1993, 

legalizado, aprobado por la Superintendencia de Compañías 'e inscrito en el. 

Rosa Mercantil de la ciudad de Quito, e el 16 de mayo de 1994. 

nel Ponce Palacios, ha “bresentado la renuncia de las 

ido dé LA MANDANTE. 
O, 2.- El señor ; ¿Mig 

  

QUITO-ECUADOR TELFS.: 242-864 -« 452-289 FAX 448813 
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Con los antecedentes que quedan señalados, LA MANDANTE, tiene a bie 

revocar y dejar sin efecto el poder conferido en favor del señor Miguel 

Ponce Palacios, detallado en el párrafo precedente, dejando constancia de su 

reconocimiento por la gestión cumplida en el ejercicio de dicho poder. 

  

SEGUNDA: DESIGNACION DE NUEVO APODERADO. 

I DESIGNACION 

La Junta Directiva de LA MANDANTE, tiene a bien designar al señor. 

INGENIERO PABLO ADRIÁN VITERI CHECA, ecuatoriano, mayor de 
edad, portador de la Cédula de Identidad N” 170178340-7 de Ecuador y 

domiciliado en Quito, Ecuador como Apoderado y Representante Legal de” oy 

LA MANDANTE en la República del Ecuador y a quien en adelante podrá” E 
citarse como EL APODERADO o EL MANDATARIO, indistintamente. 

Ig ATRIBUCIONES 

LA MANDANTE confiriere al MANDATARIO designado, Poder General, - Y > 

amplio y suficiente disposición y administración con amplias facultades | 

para realizar todos los actos y negociaciones jurídicas que hayan de” 

celebrarse y surtir efectos en el territorio del Ecuador, especialmente para, 

que pueda contestar demandas y cumplir obligaciones contraídas por 13” 

Compañía LA MANDANTE, dotándole además de las siguientes facultades: 

» 
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1.- FACULTADES ADMINISTRATIVAS: 

Para administrar todos los bienes muebles e inmuebles, semovientes que 

actualmente posee LA MANDANTE o que ingresarán a su patrimonio por 

cualquier causa razón o título facultándolo de modo expreso para venderlos 

o enajenarlos en cualquier forma, imponerle gravámenes, permutarlos 0 

pignorarlos, firmando toda clase de documentos y Escrituras Públicas 

necesarios para tales actos; podrá efectuar las recuperaciones necesarias para :   
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2- FACULTADES PARA “ADQUIRIR 1 EL DOMINIO DE 'BiÉ 
MUEBLES E INMUEBLES, VENDERLOS Y GRAVARLOS.- 

MANDANTE o las que contraiga en nombre de ésta, con hipoteca 0 prenda" É 

sobre sus bienes inmuebles y muebles; para que enajene a título oneroso | 

los bienes de LA MANDANTE sean muebles o inmuebles sean presentes o 

futuros; para que “constituya servidumbre activas, a favor oa cargo. de' 

los bienes inmuebles de la MANDANTE. 

m
o
m
o
 

==
. 

€
 

pe
do

 

Bo, FACULTAD PARA. LLEVAR A CABO TODA CLASE DE 

OPERACIONES BANCARIAS.- 

EL MANDATARIO queda expresamente autorizado para: Abrir y cerrar 

cuentas; fijar sus saldos activos y pasivos, librar, endosar, descontar, 

adquirir, enajenar, ceder y negociar de cualquier modo en los Bancos o” 

Bolsas de la República o en plaza o con cualquier persona, compañía, + 

Saciedad, o entidad pública O privada del país, o del extranjero sind" 

limitaciones de tiempo ni de cantidad, letras de cambio, pagarés, giros, vales, | 

cheques, título de rentas, bonos, cédulas hipotecarias y demás documentos MA 

de créditos públicos, papeles comerciales, interviniendo como garante, 
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aceptante endosante, avalista, o en cualquier otro carácter y girar en 7 

descubierto hasta la cantidad autorizada por los establecimientos bancarios o 

por los particulares, dar en caución títulos, acciones y otros efectos; abrir o” 

clausurar cuentas corrientes; percibir sumas de dinero o valores; otorgar” 

recibos o cartas de pago y renovar, amortizar o cancelar letras de cambio y 

otros papeles de negocios, adquirir y vender valores. En fin, está autorizado. A 

para firmar, endosar y cobrar cheques o cualesquiera otros documentos IO c 

negociab!ss extendidos a favor de LA MANDANTE. 

tm 
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T: 

4.- FACULTADES JURIDICAS Y DE REPRESENTACION.- | A 

  

     

  

Para que represente a LA MANDANTE ante cualesquiera corporacienes, 

autoridades, tribunales, funcionarios o empleados de los órdenes 

Legislativo, Ejecutivo, Administrativo, Judicial y Contencioso o de 

cualquier fuero O jurisdicción en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, A dl 
a 

    e O A ni



  

    verificar pagos por consignaciones y derechos; impugnar o verificar pagos o 

por consignación; hacer novaciones que extingan obligaciones anteriores o 

¿posteriores al mandato, delegaciones, amortizaciones, subrogaciones, 

renuncias, remisiones o quitas de deudas; extinguir obligaciones por 

cualquier causa legal, renuncias o aceptar renuncias de derecho; contratar 

“locaciones de servicios, como locador o locatario y seguros contra incendio 

u otros accidentes y pagar o cobrar primas, celebrar toda clase de contratos 

    

      

   

   

   

  

    

    

   

      

relacionados con la administración, bajo cualquier forma y condición, 

adquirir o probar posesiones de bienes; adquirir o enajenar medianerías de 

muros o cercos divisorios de sus propiedades, transigir o rescindir 

transacciones; prestar o exigir fianzas o cauciones; nombrar administradores 

o factores de comercio; reconocer o impugnar obligaciones preexistentes, 

Pudiendo asegurarlas con garantías reales; o personales; adquirir o enajenar 

bienes inmuebles aún por el régimen de propiedad horizontal, suscribir 

reglamentos de copropiedad y administración, escrituras traslativas de 

dominio, la obligue por la evicción y saneamiento con arreglo a derecho, 

hipotecar por saldo de precio; retirar la correspondiente epístola y telegráfica 

.. los valores, giros, certificados, cargas y encomiendas terrestres o marítimas 

del interior o del exterior del país, consignadas a su nombre y suscribir 

avisos, recibos, y demás resguardos, percibir y dar recibos o cartas de pago. 

Gestionar ante las administraciones públicas y autoridades nacionales, 

provinciales o municipales y sus dependencias en general, Ministerios, 

Municipalidades, Aduanas, Obras Sanitarias, Dirección General Impositiva, 

Dirección General del Impuesto, Registro de la Propiedad, de Comercio, etc., 

Empresas. de Transportes Terrestres o Marítimas y Aéreos, toda clase de 

asuntos de su competencia con facultad para presentar escritos, títulos y 

  

APÉCOESLOVAQUIA 361 — QUITO-ECUADOR TELFS.: 242-864 -» 452-289 FAX 448813 
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tercerista coadyuvante de cualquiera de las partes para iniciar, o seguir tale: 

peticiones, juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para presen .0 

escritos, títulos y toda clase de documentos necesarios o en defensa de sus 

intereses, efectuando todas las acciones que sean pertinentes por sí, o por 

medio de apoderados para el mejor desempeño de este mandato. Se 

incluyen entre estas atribuciones las contempladas en el Art. 48 del Código 

de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

Para que represente a LA MANDANTE con las más amplias facultades, en 

cualesquiera sociedades mercantiles o civiles en los que LA MANDANTE 

sea accionista o socia, con derecho a voz y voto, para que reciba las utilidades 

o dividendos que correspondan a LA MANDANTE y para que la represente 

“en las liquidaciones de tales sociedades. 

En fin para que asuma y represente la personería de LA MANDANTE, 

siempre que lo estime necesario o conveniente, aún para actos o contratos 

no remunerados en este instrumento, de manera que nunca queden sin 

representación ni defensa de sus intereses; pues el poder que para ello se 

requiere se le confiere en forma amplia sin limitación alguna para que lo 

ejerza en el territorio de la República del Ecuador. 

El APODERADO podrá sustituir o delegar en todo o en parte, en persona de 

su confianza O abogado así como también, revocar, sustituir y reasumir el 

mandato, según lo estime ' conveniente o necesario, en concordancia con el 

poder 1% le otorga. 
y E 

( Hasta aquí las atribuciones conferidas). ' ' : ha 
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“La Junta Directiva de LA MANDANTE, autorizar za Director -Eclusijó 

Resoliciones anteriores y faculta al doctor Migúel Andrade Varea para que: 

realice las gestiones necesarias para perfeccionar las resoluciones 
- 

preccenies, 

Dado y firmadg£n la ciudad de Quito, el. mismo día de su celebración. 

  

Peter F. Ullrich - . - 

  

Director Exclusivo 

Es fiel copia autógrafa del original que se archiva en el Libro de Actas de la a 

Corporación y al que me remito en caso necesario. CERTIFICO.- . o y 
- . - 

Aras le Eta | o 
Peter F. Ullrich A. 

Director Exclusivo de D. R. LATIN ROSES LID. ] 

que la firza cue antecede, pertenece al Sr.reter ley ía 

FP. Ullricu portador del número de pasaporte Nri 2377868- 

y es sezín su propia declaración la que útiliza en todos 

a cuatio sis actos y contratos púvlicos Y privacos.-«uito, 

de enero de mil novecientos noventa y seis.- 
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y _ZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fec.a y en Cuatro fojas 
  

2 Útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras públi- 
  

3 | cas de la Notaría Vi.ésizo Cuarta de este cantón, al - 
  

4 | tivalmente a mi cargo; el docunento que antecede.-Quito, 
    g | cuatro de enero de mil novecientos noventa y seiS.-   
    

  

Es fiel y CCPIA CERTIFICADA 

del documento cue anteceúe, protocolizado ante mi;y,en le 

¡ de ello confiero ésta, sellada y firmada en íuito, a cuatro 
| 

de enero de mil novecientos noventa y seis.- «e 
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de la inscripción námero 1013 DEL REGISTRO MERCANTIL DE lá 
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la misma .— 5e anot 

sámero 21%1 .- Quito. a treinta 

¿noventa y seis .- El REGISTRADOR .- 
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306 del REGISTRO MERCANTIL, tomo 127..- Se tomó nota al ma se 
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signado con el námero 217 .- Se da así cumplimiento a lo 
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El Uta Maltes 1 US DICIBMODTE CE 

19952 las 11130. en las oficinas de 
* la Sucursal de la Compañía, ubica- 
das en la cañe Checpesiovaquia No, 
361 y Ave. 6 de Diciembre, se cele- 
bró en Quito, Ecuador, una Ásam- 
blea General Extraordinaria de Direc-* 
tores de DA. LATIN ROSES, LTD... 
en adelante LA MANDANTE, una* 
comparacion organgada exxtente de 
acuerdo con las leyes de tas istas 
Camanes, para tratar ta revocación 
del Pager General atargado al Sr. Mi- 
quel Ponce Patacios y la dessgnación 
ge un nuevo apoderado general. El 
Sr. Peter F. Ulinch. Director Exchest- 
va se encontraba presente y actuó 
como Secretano de ta Asamblea. 
La Junta de Directores aprooo la re- 
vocac:on del podar contenido en tfa- 
var del senor Miguel Ponce Palacios 
y la designación de un nuevo apode- 
fado general. El Sr. Peter F. Ulifich, - 
DisÉctor Exclusivo se encontraba pre- : 
senta y actuo coma Secretano ae ta : 
Asamblea. 
La Junta de Oirectores apronó la re- 
vacacion del poder contenido en ta- 
var del sanor Miguel Ponce Palacios 
y la designacion de un nuevo Apo 
rado. en ta siguente forma: 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA MAN- 
DANTE RESUELVE: 
PRIMERA: REVOCACIÓN DE PO- 
DER.- 
1 ANTECEDENTES 
1.- LA MANDANTE designo como su 
apoderada an el Ecuador al señor 
Miguel Ponce Palacios, megane ms- 
Tumento puatco otorgada en el Es- 
tado de la Flurda. Estatos Urmmdos 
de Amenca, el 31 de diciembre de : 
193, legalizado, aprobago por la Su- 
parntendencia de Compañias e ms- 
cea en et Registro Mercantil ds la 
cudad de Quito, el 16 ae mayo se. 

1994, 

2.- El señor Miguel Pance Palacios, 
ha presemado sa renuncia ae las fun 
ciones de Apoderado de LA MAN- 
DANTE. 
Y REVOCACION 
Con tos antecedentes que quedan 
senatados, LA MANDANTE, tiene a 
bien revocar y dejar sin electo el po- 

der contenda en tavor del señor Mi- 

quel Ponce Patacios, detallado en el 

parrato precedente, dejando cons» 
tancia de su reconocimiento por la 
gesuon cumplida en el erercicio de di- 

cho poger 
SEGUNDA: DESIGNACION DE 
NUEVO APODERADO. 

1 DESIGNACION 
La Junta Drrectrva de LA MANDAN- 
TE. uene a bren designar al senor iN- 
GENIERO PABLO ADRIAN VITERI 
_CHECA, ecuatoriano. mayor de 
2030. portador de ta Ceduta de Iden- 

tidad Ni 170178340-7 de Ecuador y 

domiciliado en Quita Ecuadar como 
Apoderado y Representante Legal de 
LA MANDANTE en la Repunlica del 

Ecuador y a quen en aclante podrá” 
citarse como EL APODERADO o EL 
MANDATARIO. indistiitamente. 
1LATRIBUCIONES 
LA MANDANTE contare 2í MANDA- 
TARIO destinado Pader Genaral, 
amplio y suficiente disposición y ad- 
miuiración con ampras facultades 
para realizar todos los actos y nego- 

Ciaciónes junaicas que hayan de ce- 
tebrarse y surtir efectos en el temto- 
fio del Ecuador. especialmente para 
que pueda contestar demandas y 
Cumpar obigaciones conteamias por 

ta Compamta LA MANDANTE, dotan- 
dole auemas de tas supnentes facut- 
tades: 
1 - FACULTADES ADMINISTRATI- 
AS 
Para acmintistear todos 10s Dientes 
muebles € «amubies, semovientes 

que actuatlmente posee LA MAN- 
DANTE a que ingresaran a su patri- 
Momo pOr cualquier causa razon o Y- 
tuto tacultánaolo de muro expreso 

vara venderlos O enarenartas en 
cuatawer torna, mponede qravame- 
nes, permutanos o pinnoranos, tir- 

fmando toda clase de documentos y 
Escmiuras Públicas necesanos para 
tales actos; podrá efectuar las recu- 

peraciones necesarias pera su con- 
servación, hacer y pagar tos gastos 
propsos de la administración y los 
Que sa originen par refacciones de 

  

ERNUS DELAS SAMOLEA Snes > 

al mandato, Getegaciones, amoruza- 
ciones, subrogaciones, renuncias, re- ' 
misiones o quitas de duras; exinti- 

seguros contra incendio u Gros acet- 
dentes y pagar a cobrar pnmas, cele- 
bras toda clase de contratos telació- 
nados con la administración, bajo 
cualquier forma y condición, adquirir 
o probar posesiones de bienes: ad- 
Quíne 0 enajenar medianerías de mu- 
ros 0 cercos divisorios de sus propia- 
dades, transigir o rescindir transac- 
ciones; prestar o exigir fanzas o cau- 
ciones; nombrar agministracores o 
factores de comercio; fecanacer a 

pudiendo asegurarias con garantias 
reales; o personales; auquidr o ena- 
janar bienes inmuebles asún por el 
fégimea de propiedad honzontal, 
suscnbir reglamentos de copropiedad 
y acministración, escrituras trastati- 
was 6e domwnio, laotligue por la evc- 
ción y saneamiento con arreglo a de- 
techo, hapotecar por saído de precio; 
retirar ta correspondiente epistola y 
telegráfica y los valores, giros, centti- 
cados, cargas y encomiendas terres- 
tres o marítimas del intenor o det ex- 
terior del país, consignadas a su 
nombre y suscribw avisos, recibos, y 
demas resguardos, percibir y aar ra- 
cibos o cartas de pago. Gestionar 

ante ias admiustraciones públicas y 
autondades necionales, provinciales 
o municipales y sus dependencias en 

predad, de Comecío, etc.. Empresas 
de Transpones Terrestres a Mariti- 
mas y Agreos, toda clase de asuntos 
de su competencia con facultad para 
presentar escrtos, titulos y documen- 
tos de toda índole y realzar cuantos 
actos tyeran necesarios. 

2- FACULTADES PARMA ADQUIRIR 
EL DOMINIO DE BIENES MUESLES 
E INMUEBLES, VENDERLOS Y 
GRAVARLOS. 

Para que adquiera a nombre de LA 

MANDANTE, bajo cualquier título 
bienes muebles o inmuebles: para 
que asegure las obligaciones de LA 
MANDANTE o las que contraiga en 
nombre de ésta, con hipoteca o pren- 
da sobre sus bienes mmuebles y 
muebles; para que enajane a titulo 

oneroso los bienes de LA MANDAN- 
TE sean muebles a muebles sean 
presentes o futuros; para que const- 
tuya seradumbre activas. a favor o a 
cargo de los bienes inmuedies de la 
MANDANTE. 
3.- FACULTAD PARA LLEVAR A 
CABO TODA CLASE DE OPERA- 
CIONES BANCARIAS. 
EL MANDATARIO queda expresa- 
mente autonzado para: Abrir y cerrar 
Cuentas; fijar sus saldos activos y pa- 
siwos, librar, endosar, descomar, ad- 
Quirir. enajenar. ceder y negociar de 
cualquer modo en los Bancos o 80l- 
sas de la Aepública q en plaza a con 
cualquier pessona, compañia Socie- 
dad, o entidad púbkca o prvada del 

pais, o del extranjero sin linwaciones 
de tiempo m de cantidad, letras de 
cambio, pagarés, giros, vales, che- 

ques, título de rentas, bonos. cédulas 
hipotecarias y demas documentos de 
créditos publicos. papeles, comercia- 
tes, ini como q; 
aceptante endosante, avalista, o en 
cualquier otro carácter y girar en des- 
cubierto hasta la cantidad autonzada 
por los establecimientos bancarios o 
por los parncutares, dar en caución 
títulos, acciones y otros efectos; abre 
o clausurar cuentas cormantes: percr- 
dir sumas de dinero y valores; otor- 
gar recibos o cartas de pago y reno- 
var, amortizar o cancelar letras de 
cambio y otros papeles de negocios, 
adquirir y vender valores. En fin, es- 
tá autonzado para firmar, endosar y 
sobras cheques o cualesquiera otros 
documentos negociables extendidos 
a favor da LA MANDANTE, 
4.- FACULTADES JURIDICAS Y DE 
REPRESENTACIONES. 
Para que represente 2 LA MANDAN- 
TE arte cualesquera corporaciones, 
autoridades, tribunales, funcionanos 
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les peticiones, juicia, actuaciones.- 
Estas facultades serian para presen- 
tar escritos, titulos y toda clase ce 
documentos necesarios o en defensa 
de sus intereses, efectuando todas 
tas acciones que sean pertinentes 
por si, o por medio de apoderacos ; 
para al mejor desempeno de este 
mandato. Se incluyen entre estas 
atribuciones las contempladas en el 
An. 48 del Cocigo de Procedinuento 
Civs Ecuatoriano. 
Para que represerte 2 LA MANDAN- 
TE con las mas amplias facultades. 
Ún cualesquiera soctegades mercan- 
tiles o coles en los que LA MAN- 

DANTE sea accionista O Socia, con 
Derecho a voz y voto, para que rect- 
ba ias utilicades o Gmuendos que 

2 LA MANDANTE y 
para que la represente en las «quiaa- 
ciones de taies sociedades, 
En fin para que asuma y represeñte 
la cersonería de LA MANDANTE, 
siempre que lo esume necesano O 
conveniente, aun para actos y Con- 
tratos no remunerados en este mstru- 
mento, de manera que nunca que- 
den 3n representación su detensa de 
sus intereses; pues et poder que pa- 
ra ello se requere se le cóntere en 
torma ampta sin limitación alguna 
para que lo ejerza en el termteno de 
ta Aepubuca det Ecuador. 
EL APODERADO podra sustituir o 

delegar en toda o en parte. en persa- 
na de su confianza o abogado asi 
como también, revocaf. sustituir y 

reasumr el no según lo estmo 
en concor- 

aancia con el ¿podar que se te otorga. 
(Hasta aquí las atribuciones conten- 
das). 
La Junta Directiva de LA MANDAN- 
TE autonzar al Director Exckiswo de 
lA compañía para que emita y iegali- 
ce ja correspondiente cenuicación 

sobre las Resoluciones antenores y 
facurta al doctor Miguei Andrade Va- 
rea para que realice las gestiones 
necesanas para perteccionar (as re- 
sotwciones precedentes. 
Dado y firmado an la enudad de Que 
to, el mismo día de su cetebración. 
Peter t. Uliach 

Durector Exclusivo 
Es fiel copia autógrafa del anginal 
Que se archva en el Libro de Actas 
de ia Corporación y al que me remito 
en caso necesano. CERTIFICO. 
Peter 1 Ullricn 
Director Exclusivo de D.R, LATIN 
ROSES LTD. 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA 
Doy fe que :a firma que antecede. 
pertenece al Sr. Peter F. Ulinich por 
tador del número de pasaporte Nro. 
2677268 y es segun su propia decta- 
ración la que utliza en todos sus ac- 
tos y contratos públicos y prvados,- 
Quito, a cuatra de enero de mil nove- 
cientos noventa y ser. 
EL NOTARIO 
Jorge Campos Delgado 
NOTARIO - ABOGADO 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: 
Con esta fecha y en cuatro fojas úti- 
les, protocalizo en el Registro de Es- 
eríturas Públicas de ia Notana Vigest- 
mo Cuarta de este cantón, actual- 
Mente a mu cargo: el documento que 
antecade.- Quita, a cuatro de enero 
de qui novecientos noventa y seis, 
El Notano, fmado) Or. Jorge Cam- 
pos O, Hay un seilo). 
Es fial y COPIA CERTIFICADA del 

que 
Zaco ante mí; y en fe de etlo contiera 
ésta, sellada y firmada en Quito, a 

cuatro de enero de mil novecientos 
noventa y seis. 
EL NOTARIO 
Or. Jorge Campos Delgado 
NOTARIO - ABOGADO 
ta fecna queda inscrito el presente 
documento y la Resolución número 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUA- 
TRO DEL SEÑOR INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO ¿E) de 24 
de enero de 1996, bajo el numero 
306 dat REGISTRO MERCANTIL t0- 
mo 127.- Se tomó nota al margen de 
ta inscripción número 1013 DEL RE- 
GISTRO MERCANTIL DE 16 DE 
MAYO OE 1994, A FS, 1883, TOMO 
125.- Se fijó un extracto, para con 
servario por seis meses según la or- 
dena la ley, signado con el número 
217.- Se da asi cumplimiento a lo 
dispuesta en la misma.- Se anotó en 
el repertorio bajo el número 2191.- 
Quito, a trata de enera de mil nove- 
cientos noventa y seis. El. REGIS- 
TRADOR. 
Dr. Julio César Almeida 
REGISTRADOR MERCANTI, DE 

  

QUITO + LUNES 12 DE FEBRERO DE 1996 
e a 

    

UMAG E, + 1-1 
DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO, (E) 
CONSIDERANDO: a 
QUE se han presentado a este Des- 
pacto tres testmonias de la protoco- 
lización otorgada ante ei Notario Vi- 
gésimo Cuarto det cantón Quío el 4 
de enero de 1996, que contiene al 
Poder que la compañia extranjera 
D.A. LATIN ROSES LTD. confiere al 
ing. Pablo Adrián Viten Checa, así 
coma la revocatona del Poder que 
aquella concedió ai señor Miguel 
Ponce Patacios, ¡untamente con ¿a 
solictud para su calificación: 
QUE el Departamento jurídico de 
Compañías y de Valores, ha eratido 
informe favoraote sobre la suficiencia 
de los mencionacos Poder y Revoca- 
tona de Poder: 
EN ejeracio de sus atabuciones: 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAF 
de suficientes tos documentos ati 

fentes al Pager y revocatoria de S7- 
der constantes en la protocolización 
tetera, 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
que el Registrador Mercantil del zan- 
tón Quito. aj inscriba tos menciona- 
dos Poger y revocatoríá de Poder 
junto con esta Resolución: tome nota 
de estos documentos al margen ce 
la inscnpción del penmisa para operar 
en el Ecuador de la coripañia 9.8, 
LATIN ROSES LTD. de 16 de mayo 
de 1994 y al margen de ¡a mscrpcion 

gel podar que se revoca de esa mus- 
ma techa; y, DJ siente fas razones 
respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER 
que el texte integra del Poder y ravo- 
catoria de Poder sa publique. por 

una vez, en uno de sos periódicos de 
mayor cuculación eri Quo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
en la Superintendencia Je Compa- 
ñias. en Quao, 24 Ene. 1995 
Dr. tvan Carvallo Macias 
ta fecha queda inscrita la presente 
Resolución bajo el numero 306 Jei 
REGISTRO MESCANTIL, tomo 127.- 

a tomo nota al margen ce la Ímscro- 
cion numero 1013 DEL AEGISTRO 
MERCANTIL DE 16 0E MAYO DE 
1994. AFS. 1883. TOMO 125.- 3e Ñ- 
¡0 un extracto, para conservano por 
$€18 meses segun 0 ordena ¿a :ey. 
signago con al aumero 217, Se da 
as cumplimiento a lo dispuesto en la 
musma.- Se anoto en el repertorio Da- 
$p el número 291.. Quito. a venta de 
enero de milnovecientos novanta y 
ses. EL AEGISTRADOR. 
Dr. Julio César Almeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
hay sens seilos 
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Se protocolizó el día trece de 1 

Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Vi- 

gésimo Cuarto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta -   CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Qui- p 1 
A F 

to, a veinte y uno de Noviembre de dos mil uno.-- F 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OFICIO No. SC.IJ.DJDL.02 

Quito, ¡y Ao 

Ingeniero 

Pablo Viteri Checa 

Presente.- 

De mi consideración: 

1459 
Me es grato poner en su conocimiento que por Resolución No. 02.Q.IJ. 
de 17 ABR, 2002 , y en virtud de las atribuciones conferidas por el 
señor Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADM-01146 de 16 de 
octubre del 2001, he procedido a nombrar a usted como Liquidador de la sucursal de la 

compañía extranjera FLORES ESMERALDA LIMITED, EN LIQUIDACION. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus 

funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el domicilio principal de la 
sucursal, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sucursal de la compañía extranjera en mención, para los fines de la 

Con esta fecha queda 
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inscrito el presente 

documento bajo el Ne 2.74 2del iqz 

é Nombramientos TOMO amm
 - -- 

¡ E 75 ABRZO02 
Ing. Pablo Viteri Checa   Quito,a 

   

  

LIQUIDADOR 

c.rc. 170188340-7 
.: EXMBREMA y 

     
AN ) Dr. RAÚL 

" REGISTRADOR MERCANTIL . 
? DEL CANTON QUÍTO . IS 

  

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a 

        E AD, El DOCTORGUSTAVO GARCÍA BÁNDERAS 
a AAA . 
BA” sf NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL 
EP AS 

LIA CANTON QUITO 

   



OPERFLOR 

siete de    
Participaciones otorgada por     
lavor de: U soritura pública 

otorgada en 1 con fecha 

dos mil dos - 

/o lanus 
Dr. Sebastión Valdivizoo. 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 490, del 

REGISTRO MERCANTIL de diez de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 954, 

tomo 125, correspondiente a la constitución de la compañía “OPERADORA FLORICOLA 
OPERFLOR COMPAÑÍA LIMITADA ”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, dieciséis de Septiembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

     DR. RAÚL caragh sos 1 
REGISTRADOR MERCA) 
DEL CANTÓN QUITO 
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